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I MISTERIO DE MBA 
s Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas 

' A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravfo las IBS 
cripciones del 37o Consolidado, «Cle
ro por Permutación)), núms. 20.613 
y 20,614, emitidas a favor, del Clero 
y de las Monjas de la Diócesis de 
Astorga, por un importe de 28.600,724 
Rv. y 4388202 con 02 Rv. respectiva-
mente, se previene a las personas en 
cuyo poder se hallen las entreguen 
en esta Dirección General o en la 
Delegación de Hacienda de León en 
el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y de la citada provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
así, serán declaradas nulas y sin 
niigün valor, con arreglo a lo dis
puesto en la R, O. de 17 de Abril 
de 1913. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1951, 
\- El Director General, Jaime Alfon-
sín Cástrelos, 
4496 Núm. 1133.-44,55 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
^on Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
de León. 
Hago saber: Que por D.a Elvira 

JJiez Valdés, vecina de £rado de la 
^uzpeña, se ha presentado en esta 

Jefatura el día veintiocho del mes de 
Agosto, a las diez horas y quince mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de Carbón, de doscien
tas pertenencias, llamada «San Agus
tín)), sito en el paraje «Vega de Vega 
rr^ián», Ayuntamient® de Vegaraián; 
hace la designación det las citadas 
doscientas pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón del indicador kilométrico 

| número diez (10), de la carretera de 
j Boñar a Campo de Caso. 

Desde el punto de partida prefija-
} dio con rumbo Este se medirán 200 
¡ metros a la estaca 1.a; de ésta, al Nor-
|te, 2.000 mts. la 2.a; desde ésta, al 
| Oeste, 1.000 mts. la 3.a; desde ésta, al 
I Sur, 2.000 mts. la 4.a; desde ésta, al 
Este, 800 mts. y se llegará al punto 
de partida. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación* 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido deflaitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instanpia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

DeleíaciÉ dejodastría de Leda 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S» A„ domi
ciliada en León; calle-de Indepen
dencia, 2, en solicitud de autoriza
ción para instalar un transformador 
de 20 K.V.A. y 6.0001220(127 voltios 
pará electrificar flacas en la Mata 
del Páramo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Ésta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a EléctricasLeooesas, S. A. 
de León, la instalación de un trans
formador de 20 K.V.A. y 6.000Í220¡127 
voltios para electrificar fincas en La 
Mata del Páramo. 

Esta autorización se Otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo' de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir déla 
fecha de notificación al interesado. 

2. a; La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la misma empresa en fun-

El expediente tiene el num. 11,525. | ci©namiento a esta tensión 
León, 14 de Noviembre de 1951,— ] 4,a Esta Delegación de Industria 

El Ingeniero Jefe, M. Moreno, 4227 efectuará durante las obras de insta-



lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe-
ciñcada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a El peticionario dará cuenta 
agesta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a ia solicitud 
una copia del acta ínencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elemeptós de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la présente autorización, en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Noviembre de 1951,— 
El iDgenier® Jefe, Antonio Martin 
Santos. 
4382 Núm. 1135.-143,55 ptas. 

InUslrielii WHicIpei 
Ayuntamiento de 

Torre del Bierzo 
Confeccionado en este; Ayunta

miento el reparto por él sistema dtí 
concierto individual con los contri
buyentes, de los impuestos munici
pales sobre el consumo de carnes y 
vinos, para el año actual de 1951, se 
pone de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo se 
admitirán reclamaciones; en la inte
ligencia de que el no formularlas 
implica la aceptación, por parte de 
los contribuyentes, de las cuotas 
asignadas y se procederá a su cobro 
sin otra tramitación. 

Los que durante el plazo indicado 
presentaren reclamación, quedarán 
excluidos del concierto y sujetos a 
fiscalizáción, según la Ordenanza,— 

Torre del Bierzo, 29 de Noviembre 
de 1951.-El Alcalde, Fidel Sánhez, 

4406 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Para oír reclamaciones, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, el padrón general, for
mado por este Ayuntamiento, para 
el cobro de los arbitrios municipales 
que han de nutrir el presupuesto 
de 1951. 

Se advierte que las cuotas filadas 
en dicho padrón serán firmes si 
dentro del plazo prefijado no se re
clama contra ellas, quedando en 
consecuencia decretada la fiscaliza
ción contra los reclamantes. 

Fresnedo , a 28 de Noviembre 
de 1951.-El Alcalde, G, Arroyo. 4423 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Confeccionadas por este Ayunta
miento de mi presidencia las Orde
nanzas municipales que al final se 
expresan, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de ocho días en 
las oficinas municipales, con el fin 
de que puedan ser exarainadas por 
los contribuyentes y presentarse con
tra las mismas las reclamaciones 
qua se estimen convenientes, bien 
entendido q u e transcurridos l o s 
ocho días concedidos, las reclama
ciones que se presenten serán deses
timadas. 

Ordenanzas 
Inspección y reconocmiiento sani

tario dé reses de cerda en domici
lios particulares. 

Rodaje o arrastre de carros por la 
vía municipal. 

Id, sobre el tránsito de perros 
por id. id . 

Por id. del campo municipal de 
ferjas y mercados. 

Impuesto de usos y consumos de 
lujo-

Id. sobre el vino y la sidra (0,05 
pesetas litro). 

Id, con fines no fiscales sobre 
consumiciones en cafés, bares, etc. 

Sobre recargo de la contribución 
industrial. 

Participaciones en la contribu
ción tejritorial, riqueza rústica y 
pecuaria. 

Id. sobre el impuesto del 3 por 
ciento sobre el producto bruto de 
las explotaciones mineras. 

Id. sobre consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes. 

Id. sobre carnes frescas. 
Id. sobre carnes saladas. 
Recargo municipal sobre el im 

puesto de consumo doméstico de 
gas y electricidad. 

Ordenanza sobre la compensación 
que se calcula percibir del Ministe
rio de Hacienda por supresión del r e P ? r Í i m i e n t o general de utilidades 

Ordenanza sobre recargo munici
pal de circulación de bicicletas por 
la vía municipal. 

Las presentes Ordenanzas regirán 

durante l̂os años de 1952 hasta el 
primero de Enero de 1957. 

Cabrillanes. a 29 de Noviembre 
de 1951.—1E1 Alcalde, Manuel Ro
dríguez. 4422 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO 

DE LEON 

Don Federico de la'Cruz Presa, 
Secretario del Tribunal Provinoiaí 
de ío Contencioso-Administrativo de 
León, 

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia. 

Sentencia: Iltmo. Sr, D, Félix Bu-
xó Martín, Presidente.—Sr. D. Gon
zalo F. Valladares, Magistrado.-Se-. 
ñor D. Antonio Villa Estébez, idem. 
—Sr. D, Elias Raúl y Ostúa, Vocal. 
Sr. D. Luis Gómez Lubén, idem. 

En la ciudad de León, dieciocho 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

Vistos los autps contencioso-admi-
nistratívos, seguidos a instancia de 
don Ramón Cañas del Río y don 
Mariano Nasarre Andera, con resi
dencia, respectivamente, eti León y 
Madrid, representados por el Procu
rador don José Muñiz Aliqué, con
tra el acuerdo de la Comisión Per
manente del Excmo. Ayuntamiento 
de León de doce de Junio de mil no
vecientos cincuenta, por el que se 
aprueba el fallo del Jurado Califica
dor del Concurso de Anteproyectos 
del Plano de Extensión y Ensanché 
de la Zona Nordeste de la Ciudad, 
seguido entre partes, como actores 
los Sr, Cañas del Río y Nasarre An
dera, con la 'representación indica
da, y la Administración como de
mandada, representada por el Señor 
Fiscal de la Jurisdicción, actuando 
como coadyuvante 1̂  Corporación 
de León, representada por el Letra
do Sr. D. Alvaro Tejerina Pérez, 

Fallamos: Que debemos dé anular 
y anulamos el acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de León, de doce de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
por el que se aprobó el falto del Ju
rado Calificador del Concurso de 
anteproyectos del plano de ensan
che de la Zona Nordeste de León, y 
todas las actuaciones del expediente 
administrativo de dicho Concurso a 
partir del Acta de Constitución del 
Jurado Calificador, reponiéndolas 
al estado que antes tenían y Pr.0^e' 
diéndose a constituir de nuevo dicho 
Jurado con sujeción a las Bases del 
Concurso y emita la procedente cau-
ficación de los anteproyectos al mis
mo presentados ríglamentarianaeB-
te. Una vez firme esta resolución, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y comuniqúese al Ayun-



. miento de León con devolución 
del expediente, para cumplimiento 
¿el aportado. ^ 

Así por esta nuestra sentencia, de 
fl^itivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó. —Gonzalo F. Valladares. 
^-Antonio Villa.—Raúl de Elias y 
Ostúa,—Luis Gómez Lubén. 

Es copia de su original respectivo, 
y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr, Gobernador Civil de la 
provincia, se libra y firma la presen
te en León, a treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno, — 
Federico de la Gruz.—V.0 B.0: El 
presidente, Félix Buxó. 3906 

uzgado de Primera Instancia 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de ¡Primera Instancia j 
de la ciudad de León y su partido: | 
Hago saber: Que en los autos de] 

juicio ejecutivo, de que se hará mé
rito se ha dictado por este Juzgado! 
¡a sentencia que contiene el siguiente 1 
encabezamiento y parte dispositiva: í 

Sentencia. —En la ciudad de Le n, | 
a veintiocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—Vistos por 
el Sr D- Fernando Dominguez Be-
irueta y Carraña, Juez Municipal de 
León, en funciones de Primera Ins 
tanicia de la misma y su partido por 
permiso del propietario, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. 
Enrique García-Tuñón y G. Palacios, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Vaíladolid, que ha estado 
representado pór el Procurador D, 
Manuel Menéadez Ramos y defendi
do por el Letrado D. Alvaro Tejerina 
y Alvarez Santullano, contra D. Lau-
rentino Alonso García, mayor de 
edad y vecino de Fontecha, sobre 
pago de 7 072 40, pts. de principal, 
intereses legales y costas, el cual ha 
sido declarado rebelde por no haber 
comparecido en los autos, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Lauren 
tino Alonso García, vecino (Je Fonte
cha, y con su producto pago total 
?*1 ejecutante D. Enrique García-Tu-
fión y G. Palacios, de las siete mil 
setenta y dos pesetas con cuarenta 
céntimos, importe del principál y 
fastos de protesto, intereses de esa 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto 25 
naayo 1951 y a lás costas causadas y 
que se causen en todas las que ex 
presamente se condena a dicho eje
cutado.—Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará personalmente al 
ejecutado, si asi se solicitase por el 
ejecutante, y en ©tro caso se hará 
conforme a la Ley, lo pronuncio, 
^ando y firmo.—Fernando Domin-
SuezBerrueta.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 

al demandado rebelde D. Laurentino 
Alonso García, vecino de Fontecha, 
se expide el presente edicto para su 
publicación en el B. O. de la ptovinj ¡ 
cia, que firmo en León, a veintiocho \ 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Luis Santiago-
El Secretario Valentín Fernández. 
4225 Núml 129-106.70. ptas. 

Juzgada Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta-

ri». deL J u z g a d o Comarcal de 
Astorga, • 
Doy fe: Que en este Juzgad» se ha 

seguido juicio de faltas con el num. 
81 de 1951 por insultos y amerizasy en 
el se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 
Sentencia. En la Ciudad de Astorga 
á veintiséis de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y Uno. El Sr. D, 
Angel García Guerras, Juez Comar
cal de Astorga y su demarcación Ju
dicial, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes; de una, ei Mi
nisterio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y como denun
ciantes Santos Blanco Cela y Valen
tín Blanco Carro y de otra, como de
nunciada Cipriano García Huerga 
cuyas demás circunstancias perso
nales coastanfen autos, por maltrato 
de palabra. Fallo: Que debo conde
nar y condeno al denunciado Cipiia-
no García Huerga, autor responsable 
de falta de maltrato a la pena de 
multa de diez pesetas y al pago de 
las costas procesales. Asi por esta mi 
sentencia, que se publicará y notifi
cará a las partes dentro de los plazos 
legales, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo, — Angel G. Guerras,—Rubri 
cado y sellado, 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia a fin 
de que sirva de notificación al de
nunciad© Cipriano García Huerga de 
orden y con el visto bueno del Sr. 
Juez Comarcal, expido el presente en 
Astorga a treinta de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta v uno.— 
Emilio Nieto.—V.0 B.0 El Juez Co
marcal, Angel G. Guerras. 4452 

Cédala de citación 
Conforme lo acordado por el se

ñor Juez de 1.a Instancia detesta Vi
lla y su Partido, en providencia de 
esta fecha dictada en los autos de 
interdicto de retener la posesión, in
terpuesto por el Procurador Sr. Al
varez Tomé, en nombre y.represen
tación de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., contra D.a Adela 
Vuelta García, mayor de edad, y su 
esposo D. Felipe Alvarez, a) «El 
Pampero», con domicilio desconoci
do, y ella vecina de Caboalles de 
Abajo, por medio de la presente se 
cita y emplaza a éste para que el día 
trece de los corrientes y hora de on

ce de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a 
fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal civil; 
participándole que las copias pre
sentadas de contrario están a su dis
posición en la Secretaría de este 
Juzgado por donde puede pasar a 
recogerlas si lo tuviese por conve
niente. 

Mudas de Paredes, a 3 de Diciem
bre de 1951.—El Secretario, (ilegible) 
4462 Núm. 1138.—47,85 ptas. 

Por la presente se cita de compare
cencia ante, este Juzgado Comarcal, 
sito en el edificio de las Escuelas de 
ésta Villa, al denunciado José Alonso 
Gómez, de 51 años de edad, casado, 
jornalero, natural de Liegos y vecino 
últimamente, en esta villa de Riaño, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día diez y siete del corriente a las 
quince horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de 
celebrar el correspondiente juicio de 
Faltas, que contra el mismo se sigue 
por lesiones: apercibiéndole que de
berá comparecer con cuantas prue
bas intente valerse y en caso de im
comparecencia le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Riaño, a 1 de Diciembre de 1951.— 
El Secretario del Juzgado.—Luis 
Sarmiento. 4441 

Por la presente, se cita á D, Argi-
rairo Rodríguez González, mayor dé 
edad, por desconocerse su domicilio 
y paradero, para que en ei término 
de diez días, comparezca en el Juz
gado de Instrucción número dos, de 
esta capital, con el fin de practicar 
diligencias en el sumario número 9̂  
del año 1951, Apercibiéndole que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
a que ha va lugar 

León,'31 de Octubre de 1951. —El 
Secretario judicial, (ilegible). 3880 

Requisitorias 
Barcala Pineiro, Manuel, de 29 

años, soltero, hijo de Ricardo y Ro
sa, natural y vecino de Pontevedra, 
Sí\n Guillermo núm. 6, comparecerá 
ant<3 el Juzgad© de instrucción nú
mero 1 de León, en el término de 
diez días, con el fin.de constituirse 
en I prisión provisional sin fian
za decretada por la A u d i e n c i a 
Provincial de esta c a p i t a 1 en 
ei sumario _n ú m e r o 78 de 1947, 
sobre tenencia de arma; apercibido 
de que si no lo verifica será declara
do en rebeldía y le pasará el perjui
cio a que baja lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judiciaj cooperen y 
procedan, respectivamente, a la bus
ca y captura del procesado indicado 
y caso de ser habido lo ingresen en 
prisión, a disposición de aquella 
Audiencia, dando cuenta a este Juz
gado. 

http://fin.de


León, veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 
4341 

Crespo García, Angel, de 26 años, 
hijo de Germán y Mar\¿i, soltero, 
contable, natural de Rioseco de Ta
pia, domiciliado últimamente en 
León, calle Miguel Zaera número 1, 
procesado por este Juzgado de Ins
trucción en el sumario número 131 
de 1949, sobre cohecho, comparece
rá en término de diez días ante la 
Iltma, Audiencia Provincia de León, 
para constituirse en prisión acorda
da par dicho Tribunal por auto de 
fecha de ayer, apercibiéndole que de 
no veriflcarl® será declarado rebelde. 

Al propio tiempo se encarga a la 
Policía Judicial su husca y captura 
y caso de ser habido sea ingresado 
en la Prisión de León a disposición 
de referido Tribunal al que se dará 
cuenta. 

Dado en La Bañeza. a veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,—F. Alberto Gutié 
r rez . -El Secretatio, (ilegible). 
4343 

Antón García Lucio, hijo de Lucio 
y de María, natural de Orallo, ayun
tamiento de Villablino, provincia de 
León, de estado soltero, de profesión 
vidriéro, de 23 años de edad, y cu
yas señas personales son: un metro 
6^0 milímetros, pelo oscuro,, cejas'al 
pelo, ojos pardos,'nariz recta, barba 
ptíca, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, sin que 
tenga ninguna seña particular, com
parecerá en el término de treinta 
días para responder a los cargos que 
le resulten en la causa número 1343 
del corriente año que por el débito 
de deserción se le instruye, ante don 
José Pérez Alarcón, Teniente de In
fantería, Juez Instructor del Rfegi 
miento de Infantería Africa número 
53, en la Plaza de Chauen, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé si novlo verifica en el plazo 
señalado, 

Chauen, a 23 de Noviembre de 
1^51.—El Teniente Juez Instructor, 
José Pérez Alarcón. 4342 

Diego, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, en la actualidad, en deŝ  
conocido paradero, comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Valencia de Don 
Juan, ¡para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. Sumario núm. 95 de 1^51, 
por tentativa de robo.—Valencia de 
Don Juan, a diecisiete de Noviembre 
de/mil novecientos cincuenta y uno, 
—El Juez de Instrucción, Antonio 
Molleda. 427£) 

Por el presente ruego a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 

busca y captura del autor o auloies 
del hurto de varias prendas de ves 
tir cuyo hecho tuvo lugar en el pue 
blo de Oseja de Sajambre, en ia no 
che del veinticinco al veintiséis d( 
Octubre último, y caso de ser habí 
dos los autores, sean puestos a dis 
posición de este Juzgado. Así lo ten 
go acordado en el sumario numere 
62 de 1951. 

Dado en Riaño, a veintiuno de no 
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno—El Juez Instrucción actal 
(ilegible). - El Secretario Judicial 
Lónginos López. 4335 

Morejón Blanco, Dación, que usa 
el nombre de Damián Blanco; y 
Pardo Romero, Eduardo, de unos 
diez y ocho años de' edad, quinca
lleros, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se igtíoran, proce 
sados en sumario núm. 155 de 1951, 
por homicidio, comparecerá en téir 
mino de diez diasante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, con el fin 
de notificarles a u t o de procesa
miento y recibirles declaración in
dagatoria y ser reducidos a prisión 
en la del partido, con el apercibí 
bímiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, y serán declarados rebeldes, 

Astorga, 17 de Octubre de 1951,— 
El Secretario judicial, (ilegible), 

3406 

MABISTBATÜHA B E TRABAIO B E LEON 
Don Jesús Dapena, Mosquera, Ma 

gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura de Trabajo, se tramitan autos 
sobre reclamación de salarios, se
guidos a instancia de D. José Ro
dríguez Martínez, vecino "de Lillo, 
contra «Hulleras del Norte, S. A.», 
con residencia en Gamposolillo, y 
en ejecución de ia sentencia en los 
mismos recaída, registrada ai nú
mero 36 51, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta p@r segunda ^vez, término 
de ocho días, con la rebaja de un 
ve nticinco por ciento en que peri
cialmente han sido valorados, los 
bienes embargados (̂ omo de la per
tenencia de dicha Sociedad, y que 
son los siguientes: 

1. Una bomba para la extracción 
de agua del compresor, con su co 
rrespondiente motor eléctrico, de 
un caballo y cuarto de fuerza. Ta 
sadó en nueve mil pesetas. 

2, - Uua fragua portátil;, tasadá en 
mil quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce hoyas del día veintidós de 
Diciembre actual, en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y se 
previene a los licitadorea, que para 
tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la mesa 
üe esta dependencia una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien-

to efectivo de dicha tasación; que 
se admitirán posturas auf» n .̂ se adminran posturas que DO o 
bran las dos ttwrCeras partes de ^ 
misma, y que el remate podrá h 
cerse a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León, a uno de Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta v 
uno. Jesús Dapena Mosquera.— Anu 
mí: Eduardo de Paz del Río, 
4457 Núm. 1136 —79,20 ptas 

Anuncios particulares 
Cemnolilad le Begantes le «Presa 
Grande» le Vlllanaeva leí Mada 

Conforme dispone el artículo 45 de 
las Ordenanzas, se convoca a todos 
ios usuarios de esta Comunidad para 
que conpurran a Junta general el 
día 23 del próximo Diciembre, a las 
quince horas, en la Casa de Concejo 
de Viilarlueva, donde se tratará l© 
siguiente: 

1. ° Examen y aprobacióa del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la Memoria semes
tral que presentará el Sindicato, 

3. ° Examen y aprobación de los 
presupíiestos de ingresos y gastos 
que para el año próximo ha de pre
sentar el Sindicato, 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse número de 

usuarios suficiente para poder cele
brarse la expresada Junta en prime
ra convocatoria, ésta tendrá lugar en 
segunda,con el número que se reúna, 
el día 30 del mismo mes, en el mis
mo sitio y hora indicados. 

Villanueva del Condado, 24 de No
viembre de 1951.—El Presidente de 
la Comunidad, Teodorino González. 
4376 Núm. 1-127.— 47,85 ptas. 

Se convoca a todos los interesados 
de los pueblos de Soto de la Vega, 
Requejo de la Vega y Alcaidón en el 
aprovechamiento de las aguas del 
río Orhigo y del Pantano de los Ba 
rrios de Luna, incluso a los indus
triales que de algún modo las utili
cen, a juata general para lo siguiente 

A) Constitución de la Comuni
dad de Regantes de dichos pueblos, 

B) Acordar las bases a que den
tro de los modelos aprobados por 
la Superioridad se han de ajustar 
las Ordenanzas y Reglamentos que 
afecten a la Comunidad. , 

C) Nombrar una comisión del 
seno de la Junta General con el nu
mero de vocales qüe estime coave
niente para que formule los proyec' 
tos que ha de someter a la delibera
ción y acuerdó deja Comunidad. 

D) La Junta General tendrá «A 
reunión en el día uno de Enero o6 
1952, al lado de ia casa del Ayunta
miento de Soto de la Vega, 

Soto de la Vega, 24 de Noviembre 
de 1951,—José Santos. 
4458 Núm- 1135.-46 20 pta». 


